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RESOLUCIÓN DE GABINETE No.__117___
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(de 8 de septiembre de 2009)

Que autoriza al Ministerio de Gobierno y Justicia a adquirir el suministro, instalación y servicios para la construcción de
la cerca perimetral en los complejos de la Joya y la Joyita, con la empresa MER SECURITY & COMMUNICATION
SYSTEMS LTD (PANAMA BRANCH), por la suma de tres millones trescientos tres mil trescientos balboas con 00/100 
(B/.3,303,300.00)

EL CONSEJO DE GABINETE,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley 55 de 30 de julio de 2003, se reorganiza la Dirección General del Sistema Penitenciario,
entendiendo ésta como el conjunto organizado, funcional y estructurado de elementos normativos, técnicos y científicos
que definen la naturaleza de los centros penitenciarios;

Que la Dirección General del Sistema Penitenciario se fundamenta en los principios de seguridad, rehabilitación y defensa
social, consagrados en el artículo 28 de la Constitución Política de la República;

Que se entenderá por privado o privada de libertad, la persona sujeta a custodia en cualquiera de los centros penitenciarios
del país, por mandato de autoridad competente;

Que dentro de los objetivos principales de la Dirección General del Sistema Penitenciario, está lograr la resocialización
del privado o la privada de libertad sobre la base de un adecuado tratamiento penitenciario, el trabajo, la capacitación, la
educación y la práctica de valores morales;

Que para lograr de forma eficaz la aplicación de los principios y objetivos a efecto de garantizar la vida, integridad física
y la salud del privado o la privada de libertad, respetando así los derechos humanos, se requiere construir la cerca
perimetral en los complejos La Joya y La Joyita, que incluye el diseño, la construcción, suministro, instalación y respaldo,
relacionados con la seguridad de estos centros.

Que, con la ejecución del proyecto antes descrito, la Dirección General del Sistema Penitenciario, busca minimizar la
posibilidad de evasiones de la población penitenciaria;

Que el Ministerio de Gobierno y Justicia cuenta con la disponibilidad presupuestaria a través de las partidas
presupuestarias No.0.04.1.6.121.04.09.519 y 0.04.1.6.121.02.05.569, del presupuesto de rentas y gastos de la vigencia
fiscal 2009;

Que el parágrafo del artículo 7 de la Ley 41 de 10 de julio de 2008, que reforma la Ley 22 de 27 de junio de 2006, señala
que cuando las adquisiciones sobrepasen la suma de tres millones de balboas con 00/100 (B/ 3,000.000.00) serán
autorizadas por el Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar al Ministerio de Gobierno y Justicia a adquirir el suministro, instalación y servicios para la
construcción de la cerca perimetral en los complejos La Joya y La Joyita, con la empresa MER SECURITY &
COMMUNICATION SYSTEMS LTD (PANAMA BRANCH), por la suma de tres millones ciento cuarenta y seis mil
balboas con 00/100 (B/. 3,146.000.00), más el ITBMS, por la suma de ciento cincuenta y siete mil trescientos balboas con
00/100 (B/.157,300.00), lo cual representa un monto total de tres millones trescientos tres mil trescientos balboas con
00/100 (B/. 3,303,300.00).

Artículo 2. Esta Resolución empezará a regir desde su aprobación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de septiembre de dos mil nueve (2009).

RICARDO MARTINELLI B.

Presidente de la República

El Ministro de Gobierno y Justicia,

JOSÉ RAÚL MULINO
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El Ministro de Relaciones Exteriores,

JUAN CARLOS VARELA RODRÍGUEZ

La Ministra de Educación,

LUCY MOLINAR

El Ministro de Obras Públicas,

FEDERICO JOSÉ SUÁREZ

El Ministro de Salud,

FRANKLIN VERGARA J.

La Ministra de Trabajo

y Desarrollo Laboral,

ALMA LORENA CORTÉS

El Ministro de Comercio e Industrias,

ROBERTO HENRÍQUEZ

El Ministro de Vivienda, encargado

JAIME JOSE FORD

El Ministro de Desarrollo Agropecuario,

VÍCTOR MANUEL PÉREZ BATISTA

El Ministro de Desarrollo Social

GUILLERMO FERRUFINO BENÍTEZ

El Ministro de Economía y Finanzas,

ALBERTO VALLARINO CLEMENT

El Ministro para Asuntos del Canal,

RÓMULO ROUX

DEMETRIO PAPADIMITRIU

Ministro de la Presidencia y

Secretario General del Consejo de Gabinete
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REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
09-152982. QUE LA SOCIEDAD: HELLAS MARKETING PROFESSIONAL AG . Se encuentra registrada la Ficha:
629592, Doc. 1409597, desde el veintidós de agosto de dos mil ocho. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta
mediante Escritura Pública número 7113 del 3 de septiembre de 2009 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, según

22No 26374 Gaceta Oficial Digital, miércoles 23 de septiembre de 2009



Documento 1644232, Ficha 629592 de la Sección de Mercantil desde el 07 de septiembre de 2009. - Que dicha sociedad
fue constituida mediante escritura pública número de escritura: 7968. Fecha de la escritura: 20 de agosto de 2008. Notaría:
Notaría Tercera del Circuito. Provincia de la Notaría: Panamá. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el quince
de septiembre de dos mil nueve a las 04:25:40, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00,
comprobante No. 09-152982. No. Certificado: S. Anónima - 090839, fecha: martes, 15 de septiembre de 2009.
ELIZABETH QUIJADA, Certificador. //ANFL//. L- 201-325093. Única publicación.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
09-138792. QUE LA SOCIEDAD: TRADING AND COMERCIAL MANAGEMENT INC. (TRADECOM) . Se
encuentra registrada en la Ficha: 350349, Rollo: 61808, Imagen: 60, desde el siete de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho. DISUELTA. Que mediante escritura pública 7174 del 04 de Sept. De 2009 de la Notaría Tercera el
Circuito de Panamá la Soc. Trading And Commercial Management Inc. (TRADECOM) es disuelta en Doc. 1647915,
Ficha 350349 en la sección de Mercantil el 14 de septiembre de 2009. - Que dicha sociedad fue constituida mediante
escritura pública número de escritura: 5631. Fecha de la escritura: 31 de agosto de 1998. Notaría: Notaría Tercera del
Circuito. Provincia de la Notaría: Panamá. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el quince de septiembre de dos
mil nueve a las 04:41:50, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00, comprobante No.
09-138792. No. Certificado: S. Anónima - 090853, fecha: martes, 15 de septiembre de 2009. ELIZABETH QUIJADA,
Certificador. //ANFL//. L- 201-325094. Única publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del
conocimiento público que he traspasado a WEI KION CHONG CHAN , varón, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad personal No. N-19-2405, el establecimiento comercial denominado ABARROTERÍA Y BODEGA SAN 
FERNANDO, ubicado en Vía José Agustín Arango, casa No. 4, corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de
Panamá, a los 8 de septiembre de 2009. Atentamente, Chong Kim Ming. Cédula No. N-18-6. L. 201-325188. Primera 
publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del
conocimiento público que he vendido a la sociedad anónima AUTO SERVICIOS Y LLANTAS TOM CENTER, S.A. ,
registrada con el RUC No. 1631845-1-672018, el establecimiento comercial denominado AUTO PARTES Y
FERRETERÍA TOM CENTER , ubicado en Vía José Agustín Arango, frente a Plaza Carolina, corregimiento de Río
Abajo. Dado en la ciudad de Panamá, a los 8 de septiembre de 2009. Atentamente, Sau Ling Cham de Chong. Cédula No.
N-17-964. Rep. Legal Autopartes y Servicios Tom Center, S.A. L. 201-325189. Primera publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del
conocimiento público que he vendido a CHUNYANG FAN LIU , varón, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad personal No. N-20-547, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER CHOW No. 2, ubicado en
Las Acacias, casa No. 2308, corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de Panamá, a los 8 de septiembre de 2009.
Atentamente, Zou Hou Ding Chung Chu. Cédula No. PE-9-1340. L. 201-325187. Primera publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del
conocimiento público que he vendido a OLIVER SANTOS FLORES , varón, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad personal No. 1-704-927, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER, BODEGA Y PANADERIA 
MARISA , ubicado en Barriada 9 de Enero, sector No. 6, calle principal, lote M-8, corregimiento de Amelia Denis de
Icaza. Dado en la ciudad de Panamá, a los 8 de septiembre de 2009. Atentamente, Jorge Chow Fong Ng. Cédula No.
PE-9-704. L. 201-325186. Primera publicación.

_____

La Chorrera, 11 de septiembre de 2009. Para cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, el señor JULIO
CHONG HO , con cédula de identidad personal No. PE-9-649, hago el traspaso de mi establecimiento comercial 
COMISARIATO MELISA ILEANA , ubicado en Calle San Martín de Porras, sector Las Perlitas, distrito de La
Chorrera, corregimiento de Barrio Balboa, Calle Larga, al señor ABDIEL GARCÍA BERRÍO , con cédula de identidad
personal No. 8-259-383, bajo registro comercial 2094, tipo "B" de B/.8000.00 del 7 de junio de 2007. Fdo.: Julio Chong
Ho. Fdo.: Abdiel García Berrío. L. 201-325122. Primera publicación.
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_____

AVISO. LA SUSCRITA JUEZ TERCERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMA, HACE SABER QUE: Dentro del Proceso de INTERDICCIÓN promovido por DEBORA SANDRA
CIFUENTES RODRIGUEZ  a favor de CARMEN AMPARO CIFUENTES RODRIGUEZ ; se ha proferido una
resolución cuya fecha y parte resolutiva es del tenor siguiente: "SENTENCIA No. -81- JUZGADO TERCERO
SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veintisiete (27) de febrero
de dos mil nueve (2009). VISTOS: .............. Por lo expuesto, la suscrita JUEZ TERCERA SECCIONAL DE
FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , administrando justicia en nombre de la República y
por autoridad de la Ley, DECRETA LA INTERDICCIÓN  de la señora CARMEN AMPARO CIFUENTES
RODRIGUEZ, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-142-2294. En consecuencia, se
designa como TUTORA de la interdicta a la señora DEBORA CIFUENTES RODRIGUEZ, mujer, panameña, mayor de
edad, con cédula de identidad personal No. 4-142-2294, quien deberá comparecer al Tribunal a fin de tomar debida
posesión del cargo. Se ordena a la TUTORA presentar cuentas anuales de su gestión ante este Tribunal de Justicia, a fin
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 454 del Código de la Familia. CONSULTESE la presente sentencia ante
el Tribunal Superior de Familia en los términos del Artículo 1323 del Código Judicial. Ejecutoriada esta sentencia,
publíquese la misma en la Gaceta Oficial e inscríbase en el Registro Público, así como en el Registro Civil, en virtud de lo
que señalan los artículos 395, 463 y 469 del Código de la Familia. FUNDAMENTO DE DERECHO: artículos 781, 834 y
s.s, 1225, 1307, 1309, 1310, 1311, 1318, 1322 y 1323 del Código Judicial; Artículos 408, 404 y ss del Código de la
Familia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, LA JUEZ, (FDO) LICDA. ARACELLI QUIÑONES BRUNO. LA
SECRETARIA JUDICIAL, (FDO) LICDA. NITZIA GÓNDOLA RODRÍGUEZ". "TRIBUNAL SUPERIOR DE
FAMILIA".- Panamá, catorce (14) de julio de dos mil nueve (2009).- VISTOS: ....... En mérito de lo expuesto, el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA , administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de Ley, 
CONFIRMA  la Sentencia No. 81, de 27 de febrero de dos mil nueve (2009), mediante la cual se declara la Interdicción
de CARMEN AMPARO CIFUENTES RODRÍGUEZ y se designa como su tutora a su hermana DEBORA SANDRA
CIFUENTES RODRÍGUEZ. Notifíquese, (fdo.) MAG. EYSA ESCOBAR DE HERRERA. (fdo.) MAG. NELLY
CEDEÑO DE PAREDES. (fdo.) MAG. KATHIA BEDOYA GONZÁLEZ. (fdo.) LIC. DENIS GUERRA GONZÁLEZ,
Secretario Judicial Encargado". Por tanto, se fija el presente Aviso en la Secretaría del Tribunal y copias autenticadas son
entregadas a la parte interesada, para su correspondiente publicación. Panamá, 2 de septiembre de 2009. La Juez, LICDA.
ARACELLI QUIÑÓNEZ B. La Secretaria, LICDA. NITZIA GÓNDOLA R. L. 201-324939. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 348-09. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARIA ROSARIO DE
LA BARRERA SAMANIEGO Y OTRO,  vecino (a) de Guabas Arriba, corregimiento de Antón, distrito de antón,
portador de la cédula de identidad personal No. 2-706-69, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 2-989-08, según plano aprobado No. 202-01-11508, adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has + 8271.45 m2. El terreno está ubicado en la
localidad de Guabas Arriba, corregimiento de Antón, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los
siguientes linderos. Norte: Franco Rivera, Jaquelín Itzel Martínez. Sur: Luis Alberto Mendoza, servidumbre a otros lotes y
a calle principal. Este: Servidumbre a otros lotes y a calle principal. Oeste: Rubén Darío Araúz. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Antón.
Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 8 de septiembre de 2009. (fdo.) TEC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-325175.

____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-250-2009. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ROBERTO VERGARA BARRIOS,  vecino (a) de Chepo, corregimiento de Chepo, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-99-7, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-7-211-2003, según plano No. 805-04-20295, la adjudicación del título oneroso, de una
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 13 Has + 5470.09 M2, ubicada en Sanja del
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Macho, corregimiento de El Llano, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Norte: Servidumbre pluvial de 12.00 mts.
Sur: Emérita Caballero. Este: Servidumbre pluvial de 12.00 Mts. Oeste: Servidumbre pluvial de 12.00 mts. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la
Corregiduría de El Llano, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 14 días del mes de septiembre de 2009. (fdo.)
ÁNGEL AGUILAR. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS. Secretaria Ad-Hoc. L.201-325179.

____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-251-2009. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
DIONISIO MUÑOZ PEREZ,  vecino (a) de Martinambo, corregimiento de Sta. Cruz de Chinina, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-124-2716, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-272-08, según plano No. 805-06-19856, la adjudicación del título
oneroso, de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 19 Has + 6833.40 M2, terreno
ubicado en la localidad de Martinambo, corregimiento de Sta. Cruz de Chinina, distrito de Panamá, provincia de Panamá.
Norte: Manuel Mario Muñoz. Cristino González, camino de 10.00 mts. Sur: Francisco Castillo, Efraín Ortega. Este:
Dionisio Muñoz Pérez. Oeste: Arturo Polanco. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Sta. Cruz de Chinina, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 16 días del mes de septiembre de 2009. (fdo.) AGRMO. ÁNGEL AGUILAR. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ANYURI RÍOS. Secretaria Ad-Hoc. L.201-325180.

____

 

EDICTO No. 77 DEPARTAMENTO DE CATASTRO ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL
SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DORIS
AMINTA DOMINGUEZ MONTENEGRO , panameña, mayor de edad, unida, ama de casa, residente en Los Chorritos,
casa No. 3080, portadora de la cédula de identidad personal No. 7-66-675, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Calderones, de la Barriada ___, Corregimiento
Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Calle Calderones con: 20.00 Mts. Sur: Resto de la finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por:
Mélida Rosa Barrios Broce con: 38.00 Mts. Este: Resto de la finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Adelina
Morales de Martínez con: 23.00 Mts. Oeste: Calle 44 Norte con: 29.21 Mts. Área total del terreno seiscientos sesenta y
siete metros cuadrados con tres decímetros cuadrados con treinta centímetros cuadrados (667.0330 Mts.2). Con base a lo
que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11 del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 4 de mayo de mil
novecientos ochenta y dos. El Alcalde: (fdo.) PROF. BIENVENIDO CÁRDENAS V. Jefe del Dpto. de Catastro: (fdo.)
SRA. MARINA MORO BATISTA. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cuatro de mayo de mil novecientos ochenta
y dos. SRA. MARIANA MORO BATISTA. Jefe del Spto. de Catastro Municipal. L. 201-310941.

_____

 

EDICTO No. 91 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DANIEL DARIO DE LEON MARISCAL y MILENA ITZEL
MITRE DE DE LEON , panameños, mayores de edad, casados, residentes en esta ciudad, portadores de la cédula de
identidad personal No. 8-495-659 y 8-783-1441, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha
solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle El Desmayo, de la Barriada Amaya, Corregimiento El Coco,
donde se llevará a cabo una construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Sur: Calle El Desmayo
con: 20.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno
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seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele,
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 13 de agosto de dos mil nueve. Alcalde (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
trece (13) de agosto de dos mil nueve. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-325042.

_____

 

EDICTO No. 200 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MIGUEL TOMAS GARCIA AIZPURUA , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, oficio estudiante, con residencia en la barriada La Herradura, teléfono No. 244-0403, portador de
la cédula de identidad personal No. 8-750-495, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado
a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle El Nuevo Día, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El Coco,
donde se llevará a cabo una construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Calle El Nuevo Día con: 42.26 Mts. Sur: Calle Meg con: 42.26 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 28.39 Mts. Oeste: Calle El Valle con: 28.39 Mts. Área total del terreno mil
ciento noventa y nueve metros cuadrados con siete mil seiscientos catorce decímetros cuadrados (1,199,7614 Mts.2). Con
base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en
un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 27 de agosto de dos
mil nueve. Alcalde (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintisiete (27) de agosto de dos mil nueve. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-325147.

_____

 

EDICTO No. 201 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MIGUEL TOMAS GARCIA AIZPURUA , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, residente en La Herradura, casa No. 5231, teléfono 244-6120, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-750-495, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que
se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle García, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una
construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle García con:
42.26 Mts. Sur: Calle El Nuevo Día con: 42.26 Mts. Este: Calle El Valle con: 28.34 Mts. Oeste: Calle Angel con: 28.34
Mts. Área total del terreno mil ciento noventa y siete metros cuadrados con seis mil cuatrocientos ochenta y cuatro
decímetros cuadrados (1,197,6484 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del
6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de agosto de dos mil nueve. Alcalde (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA. Jefe
de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diecinueve (19) de
agosto de dos mil nueve. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-325148.

_____

 

EDICTO No. 202 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MIGUEL TOMAS GARCIA AIZPURUA , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, residente en La Herradura, casa No. 5231, teléfono No. 244-6120, portador de la cédula de
identidad personal No. 8-750-495, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle García, de la Barriada Raudal No. 3, Corregimiento El Coco, donde se llevará a
cabo una construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle García
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con: 15.78 Mts. Sur: Calle Meg con: 15.78 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 71.73 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera y Calle El
Nuevo Día con: 71.73 Mts. Área total del terreno mil ciento treinta y un metros cuadrados con nueve mil veintiséis
centímetros cuadrados (1,131,9026 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del
6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 4 de septiembre de dos mil nueve. Alcalde: (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA.
Jefe de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cuatro (4) de
septiembre de dos mil nueve. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-325149.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 37-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) JUSTO
MORENO AVILA,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil unido, asistente mecánico en empresa
privada, portadora de la cédula de identidad personal No. 6-41-2134, vecino y residente en la comunidad de Bulungo,
corregimiento de Las Cabras, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número
606-02-6712 con fecha de aprobación el 20 de marzo de 2009, con una extensión superficial de seis hectáreas con
novecientos setenta y dos punto cuarenta y dos metros cuadrados (6 Has. + 0972.42 Mts2), las cuales se encuentran
localizadas en el lugar conocido como Bulungo, corregimiento de Las Cabras, distrito de Pesé, provincia de Herrera,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino que va de La Arena a Bulungo, Modesta Castro Ureña. Sur:
Flor María Quintero de Villalaz, José Del Carmen Quintero Barrera. Este: Modesto Castro Ureña. Oeste: Flor María
Quintero de Villalaz. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en
la Alcaldía de Pesé, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2009.
(fdo.) LIC. REYNALDO VILLARREAL. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) JOVANA DEL C. ARANDA. Secretaria. 
L.201-315692.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 76-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) PAULINO
PIMENTEL GONZALEZ (NU) PAULINO BARRIA GONZALEZ (NL),  varón, mayor de edad, de nacionalidad
panameña, estado civil unido, agricultor, portador de la cédula de identidad personal No. 6-701-1079, vecino (a) y
residente en la comunidad de Las Arañitas, corregimiento Cabecera, distrito de Ocú, provincia de Herrera, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al
plano aprobado con el número 604-01-6169, con fecha de aprobación el 01 de junio de 2004, con una extensión
superficial de cero hectáreas con ochocientos sesenta y uno punto cero metros cuadrados (0 Has. + 0861.00 Mts2), las
cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Las Arañitas, corregimiento Cabecera, distrito de Ocú,
provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Bernardina Pimentel Ramos, carretera de
circunvalación. Sur: Alcibíades Pimentel Cruz. Este: Carretera de circunvalación. Oeste: Aurelio Alba Villarreal. Para
efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía de Ocú,
copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su
última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2009. (fdo.) LIC.
REYNALDO VILLARREAL. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIXI VILLARREAL. Secretaria. L.201-322200.

____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. AM-146-09. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
BRICEIDA CERRUD HINESTROZA , vecino (a) de Agua Bendita, corregimiento Chilibre, del distrito de Panamá,
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provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-735-412, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-087-03 del 9 de mayo de 2003, según plano aprobado No. 808-15-17466
del 17 de diciembre de 2004, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 318.110 m2 que forman parte de la Finca No. 1127, inscrita al Tomo 22, Folio 64 propiedad
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Agua Bendita, corregimiento de
Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Héctor Alexis
Torres Hinestroza, vereda de 3.00 metros de ancho. Sur: Alberto Mall, Cinthya Hinestroza. Este: Vereda de 3.00 metros
de ancho, Cinthya Hinestroza. Oeste: Héctor Alexis Torres Hinestroza, Alberto Mall. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Panamá a los 15 días del mes de septiembre de 2009. (fdo.) ING. PABLO E. VILLALOBOS
D. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH E. CAICEDO S. Secretaria Ad-Hoc. L.201-325126.
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